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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 

FECHA DOS (2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00241 00 

DEMANDANTE LINA MARÍA SIERRA ARANGO 

DEMANDADO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Se agrega al expediente la solicitud de nulidad, presentada por el apoderado 

judicial de la sociedad demandada Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías (fl. 658 a 

662 del expediente electrónico). 

 

De la solicitud de nulidad, se corre traslado a la parte demandante por el término 

de tres (3) días, para que se pronuncie, adjunte y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer – Art. 134 del C.G. del P. aplicable al procedimiento laboral por 

remisión expresa del Art. 145 del C.S.T. y S.S.-. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43bf0e84883a8311fc5ffe91d852fe2a0b337019157baab3b5c0f131107898db

Documento generado en 02/11/2022 01:24:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	Rama Judicial del Poder Público
	JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

